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PROCEDIMIENTO: JUICIO ORAL N" 9/2021.

SENTENCIA N' 13I/202I

En Málaga, a 9 de abril de 2021

Vistos por mí, Magistrado-Juez Titular del

Juzgado de lo Per¡al no 4 de Málaga, los autos de JUICIO ORAL n" 9/2021por un

presunto delito de INTRUSISMO contra

mayor de edad, con DNI . sin antecedentes penales, en

libertod por csts couso, representoda por el Proourodor

y asistida del Letrado

con la intervención del Ministerio Fiscal en representación de la acción pública,

siendo acusación particular el ILUSTRE COLEGIO PROFESIONAL DE

PoDÓLoGoS DE ANDALUCÍA, representada por ta Procuradora

y asistida de la Letrada
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ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Las presentes diligencias se inicialon en virnrd de Quelella

prescntada por el Ilustre Colegio Profesional de Podólogos de Andalucia, que dio

lugar a las Diligencias Previas n' 139212016 tramitadas por el Juzgado de

Instrucción n' 2 de Marbella. Fornrulada acusación y acordada la apertura del

juioio oral contra la acusada, se dio traslado de la misma a su representación para

formular escrito de defensa, tras lo cual se remitieron las actuaciolres a este

Juzgado de lo Penal para su enjuiciamiento y fallo.

SEGUNDO.- Recibidas las actuaciones se resolvió lo pertinente sobre las

pruebas propuestas y seprocedió a señalar fecha para la celebración del juicio, que

tuvo lugar en fecha 09104/2021.

Abierto cl acto, el Ministerio Físcal y la Acusación Pa¡licular modificaron

sus conclusiones provisionalcs solicitando la condena de la acusada como autora

de un delito de INTRUSISMO, previsto y penado en el artículo 403.1-2 b) del

Código Penal, sin concu¡r'ir cjrcunstancias modificativas de la responsabilidad

criminal, a la pena de SEIS MESES DE PRISIÓN, inhabilitación especial para el

ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena y costas,

En concepto de RESPONSABILIDAD CML la condenada deberá

indemnizar al Ilustre Colegio de Podólogos de Andalucía cn la cantidad dc 1.500 €

-importe que deberá abonar en los l0 dias siguientes al requerimiento, en la cuenta

corriente que deberá designar la acusación particular-; más tos intereses legales

devengados conforme al arlículo 576L,BC.
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TERCERO.- La acusada, asistida de Letrado, mt¡stró su confomridatl con

las pretensiones acusatorias, procediéndose al dictado de sentcncia de confor¡nidad

in vocc quc flle cleclarada finle ,

La defensa solicitó la suspensión de la ejecución de la pena privativa de

libertad dc la acusada, a lo que el Ministcrio Fiscal y la Acusación Particular no

n'lostraron oposición.

CUARTO.- En la tramitación delpresente procedimiento, se han observado

y cunrplido las prescripciones legales vigentes.

HECHOS PROBADOS

UNICO.- Qucda probado por conformidad de las pales y así se declara

que: La acusada, cl dia 5 de febrero de 2015, estando gestionando y atendieudo

clientes en la denonrinada 'sito en la

calle / cuya

licencia de apertura consta a a nonrlrre de su hija ! ,

atcndió a / . (detective privado que aduaba bajo

el encargo del Colegio Profesional de Podólogos de Andalucía), al haberse

detectado que en el citado salón de estética se estaban desa¡rollando de forma

ilicita actividadcs que requieren dc una tirulación médica oficial por personas que

carecían de la nlisnla, y efectivanrente fue atendido por la acusada reseñada para

corregir u¡ra dolencia de "uña encarnada" en el primer dedo del pie izquierclo,

procediendo entonces la acusada con total temeridad y sin poseer la tirulación

nrcdica oficial prcceptiva, a i¡rtcrve¡lir de fornla médica y quirurgica sobrc la uña

con técnica, instnrmental, y finalidad propias de un podólogo pero sin posccr el
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corrcspondientc título cle podologia, lrecho estc que se ocultaba de fomra

sistemática a los clientes quc allí acudían.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.' Establccs el adícr¡lo 787,1 de la LECrim que "antes de

inicial'se la práctica de la prueba, la defensa, con la conformidad del acusado

presenle, podrá pcdir al Juez o Tribunal que proceda a dictar selrtencia de

conformidatl con el escrito de acusación que contcnga pena de mayor gravcdad, o

con el que sg presentara cn cse acto, que no podrá rcferirse a hccho distinto, ni

contenel calificación más grave que la del escrito de acusación auterior. Si la pena

lro excediere de seis años de prisión, el Juez o Tributral dictará sentencia de

confomridad cou la manifestada por la clefensa, si concurren los requisitos

establecidos en los apartados siguientes". Y añade el aparlado 2: "Sí a palir de la

descripción de los hechos aceptada por todas las paÍes, el Juez o Tribunal

eutendicrc quc la calificacrón aceptada es con'ecta y que la pena es procedcnte

según dicha calificación, dictará scntencia dc confonnidad"

La confbrrnidad del acusado y de la defensa para que surta efecto, ha de ser

neccsariamelrte absoluta, es decir. no sujela a condición, plazo o limitación de

clase alguna; personalisima, esto es, dimanante del propio acusado o ratificada por

é1, o sea, consciente y libre, formal, pues debe rer¡nir las solemnidades requeridas

por la Ley, las cuales son de estricta observancia e insubsanables; vinculante, tanto

para el acusado como para la parte acusadora, ya quc una vez fornulada ha dc

pasar necesarianrente tanto por la índole de la infracción conro por la clase y

extensión de la pena mufuamente aceptada y finalmente, <le doble garantía pues se

exige, inexcusablemenle, anuencia de la defensa y subsiguiente ratificación del

acusado, confesión de ól y accptación tanto de la pena como de la rcsponsabilidad

civil, adcmás dc la no continr¡ación dcl .iuicio (arts, 655, 688 y 787,2" LECrinr.).
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Tales rcquisitos coucurrcn en el caso de autos y se han respctado

cscrupulosamcntc las solcmnidades y garantías lcgalcs por lo que procede dictar

sentencia, sin más trántites que los obseruados, sin necesidad de pronunciamicntos

legales ¡ri doctrinales, refererttes a la calificación de los lrechos estimados col'no

probados y la participación en los rnis¡rros de la acusada,

SEGUNDO.- Del referi<10 delito es responsable en concepto de autora la

acusada por su directa, nraterial y voluntaria ejecución, por aplicación de los

ar1ículos 27 y 28 del Código Penal.

TERCERO.- No concunen circunstancias modificativas de la

responsabilidad crinrinal.

CUARTO.- E¡r relación a la suspeusión de la ¡rena privativa de libertad el

art. 80.1 del Código Penal dispone que los jueces o tribunales, mediante resolución

nlotivada, podr'án dcjar en suspenso la ejecución de las penas privativas de liberlad

no supcriores a dos años cuando sca razonablc csperar quc la cjecución de la pena

no sea necesaria para evitar la comisión futura por el penado de nuevos delitos.

Para adoptar esta resolución eljuez o tribunal valorará las circunstancias del delito

conletido, las circunstancias personales del penaclo, sus antegedentes, su conciucta

posterior al hecho, en particular su e.sfirerzo para r€parar el dario causado, sus

circunstancias farniliarcs y socialcs, y los efcctos que qucpa espcrar dc la propia

suspensión de la ejecución y del cumplimiento de las medidas que fuercn

ilnpuestas,

5

FIRN'IADO POR

lD. FlRt!'lA PAGINA

15104t2021

2l0t1Nl1Cn ['0 ¿u re ==

una

EBtá

FECHA

w¡051 EB

ridsd

nlo lrnla

Pérmilo ln vorillceclón de la
121

Códlgo Soguto do vot¡licoclón:zl0r 1ilr'i: rrlr!,.':{/ i l.i:r
coplE (ts os16 rJocunrg¡¡9 €lsctrónlco 6n la dlrscclón:

5/9

ililililililililililil ilil ilililil ]ililililil1il ililil1flilililililililil
z L 0 t 1 Nl,,lcn t-t'ivr v?cF0 zrr ru==



. i4F'.

ffi:
..r ont tN¡st lt..r<'tón

Df,
Jt rs'r¡( t^

Confbrnrc al apartado 2" del citatlo plecep(o son condicioncs nccc.sarias

para de.jar cn suspellso la cjecuciórr dc la pcrra, las siguicntcs:

L' Que el condenado haya delinquido por primera vez. A tal efcctc¡ no sc

tcndrán en cuenta las anteriores condenas por delitos inrprudcntes o por delitos

leves, ni los antecederrtes penales que hayan sido cancelados, o debieran sello con

aneglo a lo dispuesto en el ar1ículo 13ó. Tampoco se tcndrán en cucnta los

antccedcntcs pcualcs correspondientes a delitos que, por su naturalcza o

circunstancias, carezcan de relevancia para valorar la probabilidad de cornisión de

delitos futru'os.

2." Que la pena o la suma de las impuestas no sea superior a dos años, sin

incluir en tal cómputo la derivada del irnpago de la multa.

3." Que se hayart satisfecho las responsabilidades civiles que se hubicrcn

originado y se ltaya hecho efectivo el decomiso ac<¡rdado err sentencia confon¡e al

ar1ículo 127.

Este requisito se entenderá cumplido cuando el penado asu¡na el

compromiso de satisfacer las responsabilidadcs civiles de acuerdo a su capacidad

económica y de facilitar cl decomiso acordado, y sea razonable csperar que el

nrismo será cumplido en el plazo pmdencial que el juez o tribunal determine. El

juez o tribunal, eil atención al alcance de la responsabilidad civil y al impacto

social del delito, podrá solicitar las garantías quc colrsidere convenientcs para

aseg,urar su cumplimiento.

Por lo que al supuesto de autos se refiere, constando que la acusada carece

de antecedentes penales, procede acceder a la suspensión de la pena privativa cle

libertad por un periodo de 2 años, condiciorrada a que no vuclva a clelinquir cn cl

plazo indicado y abone la totalidad dc la rcsponsabilidad civil,
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QUINTO.- En materia dc responsabilidad civil, el artículo 109 Código

Penal señala que la ejecución de un hecho previsto en la Ley como delito o falta

obliga a reparar, en los términos previstos en las Leyes, los daños y perjuicios por

él cau,sados. Por su parte el artículo ll6 CP detemrina quc toda persona

criminalnrente responsable de un delito o falta, lo es ta¡nbién civilmente si del

Itecho se derivasen daños o perjuicios, En el presente caso, la condenada deberá

indemnizar al llustre colegio de Podólogos de Andalucía en la cantidad de L500 €

-imporle que deberá abonar en los l0 dias siguientes al requerimiento, en la cuenta

corriente que deberá designar la acusación particular-, más los intercses legales

devengados conforme al a¡1ículo 576 LEC.

SEXTO,- Conforme al art. 123 del CP las costas se impondrán a los

cri¡ninalmente responsablcs de un delito o falta. Por tanto, declarada la

responsabilidad criminal de la acusada debe ser condenado al pago de las costas

causadas, incluidas las de la acusación particular.

Vistos los pl'eceptos legales citados y demás de general y pertinenre

aplicáción,
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QUE DEBO CONDENAR Y CONDENO a la acusada
- -' , como autora criminalmente responsable de un

delito de INTRUSISMO, previsto y pcnado en cl artículo 403.1-2b) del Código

Penal, sin concurrir circunstancias nrodificativas de la responsabilidad criminal, a

la pena de SEIS (ó) MESES DE PRISIÓN e inhabilitación especial para el

ejercicio del derecho de sufragio pasivo durante el tiempo de la condena. Todo ello

con expresa imposición de costas a la condenada, incluidas las de la acusación

particular.

En concepto de RESPONSABILIDAD CML la condenada deberá

indem¡izar al Ilustre Colegio de Podólogos de Andalucía en la cantidad de L500 €

-importe que deberá abonar en los l0 días siguientes al requerimiento, en la cuenta

corriente que deberá designar Ia acusación particular-, más los intereses legales

devcugados conforme al articulo 576 LEC.

SE ACUERDA IA SUSPENSIÓN DE LA EJECUCIÓN DE LA PENA

PRIVATTVA DE LIBERTAD -6 MESES- impuesta a

, por un período 2 AÑOS, condicionada a que la penada

no welva a delinquir en el plazo indicado y abone la totalidad de la

responsabilidad civil,

Declaro de abono, en su caso, el ticmpo que la condenada ha estado privado

dc libefiad por esta causa.
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Notifiquese la presente resolución al Ministerio Fiscal y demás partes

personadas, con la prevención dc que la misma es fimrc y contra ella no cabe

interponer recut'so alguno, a salvo lo dispuesto en el a¡1. 787 LECrim.

Así, por esta nri sentencia de la quc se llevará testimonio a la causa,

definitivamente juzgado en esta instancia, la pronuncio, mando y firmo.

Sirva testinlonio de la presente resolución como título para incoar

ejecución

E.l

PABLICACION' Leída y publicadafue la anterior sentencia por el Sr.

Magistrado-Juez, que Ia ho dictado constihtido en audiencia pública, en el día de

lo fecha. Doy fe.-

9

FIRMAOO POR FECHA 16tc/.t2021

una

Ecle

Códl0o Soguro dg
copls ds o8io

vorlllCEClón;z I rlr ¡ l¡¡i: r,trt:vyy t.'l rrril¡ \, -
docunrrnlo clsclrónlco on lB dlrBcclón: httpB

idrr¡ al¡^r'¡Ái--
:llws'l

ls vorltlcaclóo do ls

ds 19 do

9r0

il ililr ilililtil ilil I I il lll ililt ]ililililtil llt 1 ilil ilililililililil ililil llt
:: I tl I i h\i,:a r ¡ ):l.l\! r',, :(' !i'¡j u r: ! ri- -.




